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CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE OFICIAL DE OFICIO PINTOR, O.E.P. 2021  
 

ANUNCIO Nº 8 

 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Oficial de Oficio 
Pintor, incluida en la OEP 2021, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, perteneciente al Subgrupo C2 de Clasificación 
Profesional, en turno de promoción interna, por medio del presente Anuncio hace públicos los 
siguientes acuerdos: 

En relación con la reclamación formulada por D. Gabriel Ángel Garcés Alonso relativa al 
segundo ejercicio de la fase de oposición del procedimiento selectivo, se desestima la misma en 
base a lo siguiente:  

En relación con la primera prueba, cuyo enunciado era: “Prueba de Esmaltado en superficie 
metálica en vertical”, no se indicaba nada sobre la imprimación, ni siquiera se pedía a los 
aspirantes que realizasen ninguna imprimación, sino que, con los materiales y herramientas de los 
que disponían y según se indicaba en el enunciado, se procediera a realizar lo que se les estaba 
pidiendo.  

En lo que respecta a la segunda prueba, cuyo enunciado era: “Prueba de pintura plástica”, 
se solicitaba a los aspirantes que perfilasen unos tableros divididos en dos partes, teniendo a su 
disposición los aspirantes los materiales necesarios para ello, y perfectamente identificados 
mediante unas etiquetas; informando que en el enunciado no se indicaba que debía utilizarse el 
esmalte sintético.  

Informar al interesado que, de conformidad con lo establecido en las Bases Generales que 
regulan el procedimiento selectivo, contra los anteriores Acuerdos podrá interponer recurso de 
alzada ante la Ilma. Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
a la publicación de este Anuncio. 

  

 

 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Mª del Rocío Carrera Borrego. 
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